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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: De Interés Legislativo y Cultural la primera edición de la “Fiesta Regional del Algarrobo” a realizarse el día 12 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, en el ámbito de la Comuna de Puerto Algarrobo, Dpto. La Paz haciendo homenaje a esta madera tan noble, promoviendo la cultura y valoración de nuestros recursos naturales.-
SEGUNDO: Comuníquese a la Comuna de Puerto Algarrobo.-
TERCERO: De forma.-
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FUNDAMENTOS
Recostada sobre el arroyo Feliciano y muy cerca de la desembocadura en el Río Paraná está Puerto Algarrobo, una pequeña localidad de singular belleza de nuestro departamento La Paz. 
Al nombre se lo atribuyen a que cuando se llegaba en barco, a la distancia se podían ver los algarrobos, árboles majestuosos. Hoy la mayoría de sus habitantes viven de la agricultura y la ganadería, aunque se trabaja para potenciar la localidad haciendo hincapié en el turismo
El algarrobo un árbol emblemático para la localidad, el cual le da una identidad cultural y representativo es por este vínculo su nombre. Es por este el motivo el que impulsa a la realización de la “Fiesta Regional del Algarrobo” haciendo homenaje a esta madera tan noble, promover el turismo y la valoración de nuestros recursos naturales.
Dicha fiesta se realizará el día 12 de octubre del corriente año, ofreciendo una serie de actividades entre ellas se incluyen exposiciones de artesanías, degustaciones gastronómicas y contara con la presencia de artistas de la provincia con la entrada libre y gratuita.
La declaración del Interés Legislativo brindara un importante respaldo a este evento y contribuirá a elevar su perfil a nivel regional y provincial, por todo lo expuesto es que solicito a los Sres. Legisladores me acompañen en la aprobación del presente Proyecto.                                                             
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“Aqui naides es mas que naides”
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Casa de Gobiemo.

Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




